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RESOLUCóN DE ALCALDIA N" 2O ,| .2023.T'DCC

Ceno Colorado. 09 de iun¡o del 2023

VISfOS:

La renuncia al cargo de Sub Gerente de Planeam¡ento y Habiliiaciones Urbanas de la l,lunicipalidad D¡str¡tal de

Cerro Colorado suscrita por el sr. Arq. Rubén Pepe Alvarez Rodríguez;

CONSIDERANDO:

Que, mnforme a lo eslablecido en el articulo 194'de la Constitución Pol¡tica del Estado y el aliculo ll delf¡tulo

prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley 27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del

desarrollo localt mn personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi gozan

de autonomía adm¡nistrativa, po¡itica y económica en los asuntos de su competencia.

Oue, mediante Resotución de Alcaldia N' 035-2023-MDCC de lecha 11 de enero del 2023 se des¡gna en el cargo

de confianza de Sub Gerente de Planeamienlo y Habilitaciones Urbanas de la [/unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado al Arq

Rubén Pepe Álvarez Rodriguez bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo 1057

eue, con fecha 06 de iun¡o del 2023, el Arq. Rubén Pepe Alvarez Rodríguez presenta su renunc¡a al cargo de

confianza de Sub Gerente de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas de la ¡,llunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

eue, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalid¿des, Ley

27972:.

SE RESUELVE:

AR1ICULO pR¡MERO: ACEPTAR la renuncia presentada por ei sr, ARQ. RUBEN PEPE ALVAREZ RODRIGUEZ

at cafgo de confianza de suB GERENTE DE PLAt'tEAI' ENTO Y HABILITACIoNES URBANAS de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado, entendiendo como su último día de labores en el cargo el '12 dejun¡o de¡ 2023; agradeciendo sus serv¡c¡os

en beneficio del distrito de Cerro Colorado

ARTICULo SEGUNDO: DISPONER a la sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano la liquidación de los

benef¡cios que pudi€ran @rresponder a favor del Arq. Rubén Pepe Alvarez Rodríguez, asi como la emisión del respectivo

certilicado de trabaio.

ARTICULO TERCERO: ENCARGARa ta Of¡c¡nade Secretaría Generalsu notificación y a laoflcina deTecnologias

de la Información su publicación en el portal rT eb instituc¡onal.

REGISTRESE, COMUI,IIQUESE Y CÚ PLASE.
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